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GOBIERNO REGIONAL DE ICA

Hospital Regional de Ica

Resolución Directoral
lea, Je de Fedro del 2,024

El MEMORANDO N*00145-2024-4RI-DE, de fecha 02 de Febrero del 2024, emitido pora Dirección Ejecutiva, yla
NOTA N*168-2024-GORE-HRI-DIVORRHH que apruebael contrato en plaza vacante presupuestada del personal
profesional, técnico, administrativo y asistencial por necesidad de semicio, que reine los requisitos minimos e
indispensables para su contratación. en tanto se eve a cabo el Concurso Público para cubrrlas plazas vacantes de
acuerdoa ley.

CONSIDERANDO

Que, el Decreto Supremo N“005-£0-PCHM, Reglamento de la Cartera Administrativa, establece queel ingreso a la

Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contralado para labores de naturaleza
permanente se electie obligatoriamente mediante concurso. La incorporaciónala Carrera Administrativa, será por el
vel inicial del grupo acupacienal

Que, el Arículo 39* del Decreto Supremo N*005-90-PCM, estatiece que la contratación de un servidor para labores
de naturaleza permanente será excepcional, procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente
fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.

Que, de conformidadal Decreto Legislativo N'276 se prevé la existencia de dos tipos de senidores: los nombradosylos contratados, Mentras que los primeros se encuortran comprendidos en la carera administrativa y se sujetan
integramente alas normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposiciones de dicho dispositivo
eno que lessea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para realizr lores de carácter temporal,
accidental, para el desempeño de laores permanentes, de confamidad con lo cispuesto por los articulos 38 y 38
delReglamento del Decreto Legitaivo N*276, aprobado por Decreto Supremo N“005-20.PCM.

Que, según el art 48” del Desteto Legislativo N*276, en el aspecto remunerativo los servidores contratados tienen
una remuneración que es fjada en el respectivo contrato de acuerdo ala especialidad, funcionesytareas específicas
quese le asignan y no conlleva bonificaciones de ningún po, nilos beneficios que cicho dispositivo establece. En ta
sentido, de lo expuesto se desprende que a los senidores contratados no les alcanzan determinados derechosybeneficios que sí les correspondenalos servidores de carrera, tales comolaasignación por el cumplmiento de 25 y
30 años de servicios, el subsidio por gastos de sepelio, la compensación por tempo de servicios, ente o1os. Elo es
concordante con el articulo 2* del Decreto Legisiaivo N*276.

Que, el art, 08 numeral 8.1, teral c) de la Ley N*31953 que apruebael Presupuesto ¿el Sector Público para elaño
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los senicios del sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civ, en
los casos que corresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ngreco a la administración se efectúa.
necesariemente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, loscontratos respectivos
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad condispuesto enel Decreto Legisiaiwo N*276 y su Reglamento D.S N*005-90.PCHH Ley N*31953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público par el año fiscal 2024y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de la, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICA:PR; estando a lonformedo
porel Jefe de a Ofina de Recursos Humanos, viso bueno del Jete de la Oficina Ejecutiva de Administración y del
Jete dela Oficinade Asesoría Juridica del HospialRegjona de Ica

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 07 al 29 de Febrero del 2024,a Jomada
Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de Obstetriz nivel remunerativo OBS-W, ala Obst. PIZARRO
SOTO DAVID JEAN PIER...

yy ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el seridor en mención no podrá invocarcausal alguna para ser nombrado,

vu) quedando a salva su derecho para postular a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
¿4 >) tonformidad con los disposiivos legales igentes..-—

Solo ARrÍULO TERCERO. Epencaiv tndicomne2 de Ftdl 224snio e
comuncación expresa guta or parte de a tución personal ga encino.
ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
corespondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes, —

dÓ a Registreso, Comuniquese y Cúmplase

¡REROMERO


